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RESOLUCIÓN PRÓRROGA SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE 

ENDOSCOPIA DE LA FIRMA OLYMPUS 
EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA 

PNSP A/SER-017876/2019C01 
      

ANTECEDENTES 
 
• Expediente PNSP A/SER-017876/2019C01: MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS 

DE ENDOSCOPIA DE LA FIRMA OLYMPUS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA 
CRISTINA, formalizado el contrato con fecha 20/09/2019. 

 
• El art. 29.2 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público 

(LCSP), que prevé la posibilidad de que los contratos sean objeto de prórroga y 
considerando lo previsto en la cláusula 1 apartado 16 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares sobre posibilidad de prórroga. Habiéndose prorrogado por un período inicial de 
10 meses con dos prórrogas posteriores por períodos de 5 y 6 meses respectivamente. 

 
La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Santa Cristina de Madrid, conforme con 

las facultades que le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
ecónomico-presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: APROBAR EL GASTO correspondiente para la tramitación de la 4ª Prórroga 

del contrato PNSP A/SER-017876/2019C01 (Mantenimiento de los equipos de endoscopia 
de la firma Olympus en el Hospital Universitario Santa Cristina), cuyo importe total asciende 
a 13.668,36 euros (TRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA 
Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO) con cargo a los siguientes ejercicios: 

 
- Año 2023 .............. 13.668,36 euros ............. Aplicación ............ 21800 
 
SEGUNDO: PRORROGAR el contrato derivado del Procedimiento Negociado Sin 

Publicidad de Servicios PNSP A/SER-017876/2019 para el mantenimiento de los equipos de 
endoscopia de la firma Olympus en el Hospital Universitario Santa Cristina, en los términos 
previstos en el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, 
por un nuevo período de tres (3) meses (1/07/2023 a 30/09/2023), con la empresa:  

 
 

Lote Empresa Base imponible Total Plazo de 
ejecución 

Único 
OLYMPUS IBERIA 
S.A.U (C.I.F: A-
08214157). 

11.296,16  13.668,36 3 meses 

  
 
 
        El Director Gerente 
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